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SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 

DEL 12 DE MARZO DEL 2021 

ACUERDOS DE CONSEJO DE FACULTAD: 

• Luego de dar los argumentos correspondientes, se prueba el número de 

vacantes correspondiente al Proceso de Admisión 2022. Será la misma 

del año anterior: 90 vacantes. 

• Se Aprueba la convocatoria de la Segunda Especialidad en Enfermería 

año 2021, la práctica quedará supeditada a la situación de pandemia que 

se presente.  

Así mismo queda conformada la Comisión de convocatoria de la Segunda 

Especialidad; integrada por la Dra. Magda Zea Rodríguez y La Dra. Mary 

Luz Gutiérrez Vásquez.  

 

• En relación a LA MATRIZ DEL CURRICULO 2021 DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE ENFERMERÍA, luego de la argumentación de las 

integrantes de Consejo, se acuerda que sea evaluado en Sesión de 

Trabajo convocada por el Departamento de Enfermería. Para que emitan 

respuesta se dará el plazo de una semana.  

En cuanto a la autorización de reconocimiento de notas de alumnas de la 

segunda Especialidad en Enfermería de las asignaturas del plan de 

estudios 2002 y 2007, luego de las argumentaciones de las integrantes 

de Consejo de Facultad Dra. Mary Luz Gutiérrez Vásquez y Dra. Magda 

Zea Rodríguez se toma el acuerdo de que se siga el mismo procedimiento 

que se hizo en situaciones anteriores, es decir emitir una Resolución 

Decanal.  

Respecto a los resultados del concurso de contratos docentes, se nombra 

Comisión para que haga la evaluación de los expedientes y dar la opinión 

del Consejo de Facultad; estará integrada por las docentes: Mary Luz 
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Gutiérrez Vásquez, Dra. Magda Zea Rodríguez y Enf. Esp. Marianela 

Delgado del Carpio, se hará mediante reunión virtual.  

• En relación a la aprobación de las Secciones Académicas del 

Departamento          Académico de Enfermería se emitirá la Resolución 

correspondiente.  

• Se aprueban los expedientes para Título de Especialista de las 

licenciadas:  

➢ Ericka Dora Curasi Miranda: Especialidad en Emergencia  

➢ Trixi Shiella Balarezo Bustinza: Especialidad en Nefrología.  

• Se acuerda que la práctica preprofesional 2021 se haga con la mitad de 

estudiantes en Hospitalización y la otra mitad en comunidad.  

 

 

Arequipa, 13 de abril del 2021   
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SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 

DEL 23 DE MARZO DEL 2021 

 

ACUERDOS DE CONSEJO DE FACULTAD: 

• Se acuerda que la asignatura de NIC y NOC debe desaparecer del plan 

de estudios y sus contenidos serán reforzados en otras asignaturas. La 

asignatura de Metodología de la investigación será dictada a través de 

cátedra compartida entre la Facultad de Enfermería y la de Filosofía. La 

asignatura de Anatomía aumentará un crédito por lo que subirá a 4 

créditos, y la asignatura de CRED se mantiene como esta. 

• Se da autorización a la segunda especialidad para que las estudiantes 

que tienen pendientes sus prácticas del 2019, realicen sus prácticas en 

sus centros laborales y se haga el trámite que corresponda para tener 

acceso a los campos clínicos, deberán considerar el abastecimiento y uso 

de EPP y seguro de trabajo por riesgo. 

 

Arequipa, 30 de abril del 2021   
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SESION EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 

DEL 30 DE MARZO DEL 2021 

 

ACUERDOS DE CONSEJO DE FACULTAD: 

• Se acuerda aprobar la propuesta de la Dra. Aurora Manchego para que se emita 

un oficio consignado la relación de estudiantes que requieran traslado a otra 

especialidad, ingreso y reconocimiento de créditos según la especialidad y siga 

su trámite a la dependencia que corresponde.  

• Sobre el pedido de uso de los laboratorios de la Facultad por las estudiantes del 

Quinto año se acuerda aprobar su pedido para que siga el trámite 

correspondiente siendo la responsable del internado la Mg. Mayrene Abarca.    

• En relación a la Asignatura electiva se acuerda que las consejeras harán llegar 

su propuesta vía online y se tomará el acuerdo la próxima semana.  

• Se ratifica la decisión de hacer las clases cien por ciento virtuales durante el 

primer semestre 2021.  

• Queda consignado la aprobación del currículo 2022 y continúe con el trámite que 

corresponde.  

 

Arequipa, 30 de abril del 2021   
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